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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO

COMITÉ DE TRANSPARENCIA
SESIÓN EXTRAORDINARIA

CT/036/2025

En la Gudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las catorce horas del día primero de abril
de dos mil veinticinco,  reunidos en  la Sala de Juntas de  la Dirección de Asuntos Jurídicos del  H. Ayuntamiento

Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  sita  en  Prolongación  de  Paseo  Tabasco  número  1401,  Colonia  Tabasco

2000; los CC. M.D. Gonzalo Hernán Ballinas Celorio, Director de Asuntos Jun'dicos, Mtro. Mario de Jesús
Cerino Madrigal, Secretario Técnico y Mtra. Aura Del Carmen Medina Cano, Directora de Administración;
en su  calidad de Presidente,  Secretario y Vocal,  respectívamente,  del  Comité de Transparencia del  H.
Ayuntamiento  de  Centro,  para  efectos  de  analizar  la  clasificación  de  la  información  y  elaboración  de  versión

pública de  los  documentos  que  mediante oficio  DA/UAJ/1142/2025,  remite  la Dirmión de Admihístración,
para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 76 fracción,XXVH de la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación  Pública del Estado de Tabasco,  bajo el siguiente':

Orden del día
1,    Pase de lista a los asistentes y declaración de quórum.
2.    lnstalación de la sesión.
3.    Lectura y aprobación en su caéo, del orden del día.
4.   Análisis   y   valoración   de  ,Iás   documenta[es   presentadas   por   el   thular   de   la   Dirección   de

Administración, mediante oficio DA/UAJ/1142/2025] por el cual envía "81 Contratos de Honorarios,
los cuales son pertenecientes al  ler. Trimestre de] 2025."

5.    D¡scus¡ón y aprobac¡ón de [a c[asmcac¡ón de [a ¡nformac¡ón de [as documenta]es presentadás por
la Dirección de Administración, bajo su resguardo.

6.    Asuntos generales.  >
7.    Clausura.

Desahogo del orden del día

1.-Lista de asistencia y declaración de quórum. -Para desahogar el primer punto del orden del día, se procedió

a pasar lista de asistenciá, encontrándose los CC. M.D. Gonzalo Hemán Ballinas Celorio, Director de Asuntos
Jurídicos,  Mtro.  Mario de Jesús  Cen.no  Madrigal,  Secretario Técnico y  Mtra.  Aura  Del  Carmen  Medina
Cano, Directora de Administración; en su calidad de Presidente, Süretario y Vocal, respec(ivamente, de]
Comhé de Transparericia del H. Ayuntamiento de Centro .-------------------------------------------------------

2.- lnstalación de la sesión.  - Siendo  las catorce horas del día primero de abril de dos mil veinticincx),  se
declara instalada ia Sesión Extraordinaria dé este Comité de Transpárencia:  ---------------------------------------
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3.-Lectura y aprobación en su caso, del orden del día. -A continuación,  la Secretaria procede a la lectura del
orden del día,  la cual somete a aprobación de los  integrantes y se aprueba por unanimidad .----------------------

4.-Análi§isyvaloracióndelasdocumentalespresentadasporeltitulardelaDireccióndeAdministración,
mediante oficio  DA/UAJ/1142/2025.  En  desahogo  de este  punto  del  orden  del  día,  se procedió  al  análisis y
valoración de las documentales remitida por el Titular de la dependencia mencionada .----------------------------

5.-  Discusión  y  aprobación  de  la  clasificación  de  la  infomación  de  la  documental  presentada  por  la
Di rección de Admi ni stración , bajo su resguardo .------------------------------------ i ------ ii ---- ii ---- i -------------------- i---

ANTECEDENTES

UNO.  -A través  del  oficio  número  DA/UAJ/1142/2025,  el  titular de  la  Dirección  de Administración  envió  a  la

Coordinación  de Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública,  "81  Contratos de  Honorarios,  lós cuales
son  per[enecientes al  ler. Trimestre del 2025.n   Lo anterior para efectos de que  previo análisis y valoración
del  Comité  de  Transparenc.ia,  se  pronuncie  respecto  a  la clasificación  y  elaboración  en  versión  pública  de  las

documentales,   las   cuales   contienen   datos   susceptibles   de   ser   clasificados   como   confidenciales,   para   su

publicación en  el  Pohal de Transparencia del  H. Ayuntamiento de Centro .-----------------------------------------

DOS.-En  consecuencia,  Ia Coordinación  de Transparencia y Acceso  a la  lnformación  Pública,  mediante of'ic.io

COTAIP/0404/2025,  solicitó la intervención  de este Comité de Transparencia,  para que  previo análisis de las
documentales señaladas en  el  punto que antecede,  se  proceda en términos  de  lo  previsto en  los artículos  39 y

40 fracción  11,  de la Ley General  dé Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública,  47 y 4? frac~c.ión  11,  de  la

Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública del Estado de Tabasco, y se pronuncie respecto de su

clas.ificación y elaboración en versión  pública.  --~ ------------------------------ + -------------------------------- ~ -----

CONSIDERANDO

1.-De  conformidad  con  los  artículos  39,  40  fracción  1  y  11  de  la  Ley  General  de  Transparencia y  Acceso  a  la

lnformación  Pública,  47,  48,  fracciones  1 y  11  de  la Ley de Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública del

Estado  de  Tabasco,  este  Comité  de  Transparencia,  es  competente  para  conocer  y  resolver  en  cuanto  a  la

dasficación de la inforniación y elaboración en versión  públic_a,  se procede a realizar el análisis de la información
susceptible  de  ser  clasificada  como  confidencial  y  se  adviehe  lat` existencia  de  datos  confidenciales  en  los

documentos  referidos,  Documentos a los cuales se les deberá proteger los datos confidenciales que contienen,
de conformidad con  1o establecido en el  párrafo segundo del artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  considerando  de  manera vinculante,  las  resoluciones  emitidas  al

respecto,  por el  lnstituto Nacional de Transparencia,  Acceso a la lnformación y Protección de Datos Personales.
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Por lo tanto,  este  Órgano Colegi.ado  procede a la clasificación  de  las documentales  referidas  para quedar de  la

manera siguiente:

x<         @                                                                                                            s2Í                       xe83€3W3éü z                ,,fflz'                               .S                                                       i

!1

16024 FIGUEROA CANTORAL RAMON •       RFCDELPRESTADORDE        í!
ALEJANDRO SERvl,DOMDELPSERV',HUELPRESTaosICILlo PARTICULARRESTADORDECIC)SLADACTILARDELADORDESERvla)9()^á(e^`

!liOsÍ!Í!1i11li'12 H VALLE QUELCHOL ALEJANDRO

13 TT BOCANEGRA CAMARA FRANCISCO
1 JESUS

!4 H ACOSTA ALFARO JORGE ARTURO

!5!H ANTONIO ALVAREZ CARLOS MANUEL6!H ARIAS  HERNANDEZ  ERNESTO

TlH ASCENCIO VALENCIA JOSE ATILO

8!riF AVALOS COLORADO EMANUEL   `
•9 Tiffl CAMBRANO  USCANO RAUL10lH CARRILLO ARIAS JORGE VALENTE11lH CASTILLO BARRUETA JAIME12!H DE  LA CRUZ  REYES ANSELMO13!H ENCINO GOMEZ M[GUEL ANGEL.

14 ri FALCON LOPEZ ENRIQUE

15 H GONZALEZ LUIS EMILIO

16ÍH HERNANDEZ ALEGRIA IRMA VICTORIA

17 r- LEON TORRES MIGUEL ANGEL

18 Lü LOMASTO MORALES RAMON

19!H LOPEZ DE LA CRUZ JESUS MANUEL20iE (  LOPEZ  DE  LA CRUZ  LUIS ALBERTO   ' `

21 Lfl LOPEZ GONZALEZ CRESENao
22 16046 ' LOPEZJIMENEZROBERT      ,

23 rTffl MENDEZ RODRIGUEZ JOSE LUIS

24iE OCAÑA GONZALEZ REYES

25 H PERALTA GERONIMO EDwfN JAVIER

26           iTl RAMOS CONTRERAS JOSE DEL
CARMEN

27 16051 RODAR VIDAL FRANCISCO

28 16052 RODRIGUEZ  RODRIGUEZ GERMAN29!E ROMERQ OUVA ORLANDO
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r30 i6o54 RUIZ  MAGANA TILA  DEL CARMEN 11

31    rftJE SANTIAGO CRUZ PAUUNA                                 !
li32,ESOLIS ACOPA RAUL                                                   i
i!i!1!iil\\-`++\-+++\++ \33        „ 6057 TC)RRES  DOMINGUEZ FERNANDO                !

34iH VASQUEZ LANDERO JHON  IVAN

35 16059 CASTI LLO SALAZAR VICENTE

• 16060 DOMINGUEZ ORAMAS  FRANCISCO
JAVIER

37 H GARaA DE LA 0 SANTIAGO

38 16062 GARCIA ZENTENO  ELDA SOCORRO

39 `   i..:  ::   _:.
G I L ALCU DIA ALEX40lH GOMEZ ALVARADO  MARIA DE LOS
SANTOS

41 H HERNANDEZ VAZQUEZ LUIS  EDUARDO42lE ISIDRO CARAVEO CIELO JOSELYN

43         i    l6067 LEON DOMINGUEZ JOAN  MANUEL

44      lLJéQd MARTINEZARGUEA  MA  BELEN                        |45H MEDINA HERNANDEZ SAUL

46 1     16070 MONDRAGON  HERNANDEZ  KENIA

!
YUDITH47H NOTARIO DE LOS SANTOS JOSE
MANUEL48H ORTIZ GARCIA GUADALUPE  DEL
CARMEN

l!f'           __:_:---_ PEREZ LOPEZ MAF{loH_lH RAMIREZ  MORALES GLORIA ESTEFANIA

5`E=;¡`Eff RICARDEZ RODRIGUEZ FRANasco
JAVIER

SANCHEZ GARCIA DOMITILA,

SANCHEZ SARAO BELEN OCTAVIO

54 16078 TELLEz MONTEjo zELprl  MAHABRA55H USCANGA RICARDEZ FERNANDO

156 H GONZALEZ MATEO  DIANA LIZET

1¡)

57Lü5811608259H PEREZ CEFERINO NATMDAD

DE  LA CRUZ  LEON  ANA  MARIA

MALDONADO BARREDO DORA MAR[At

160 H3H PEREYRA SILVA TERESA DE JESUS

61 íH CORDERO MAGAÑA EDUARDO i
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•    Registro Federal de contribuyentes (RFC)
El  lNAl  emitió  el  Criterio   19/17,   el  cual  establece  que  el  Registro  Federal  de  Contribuyentes  (RFC)  de

personas físicas es una clave de carácter fiscal,  únic? e irrepetible,  que permite identificar al titular,  su edad y
fecha de nacimiento,  por lo que es un dato personal de carácter confidencial .---------------------------------

•    Domicilio particular

En  la Resolución  RRA 09673/20 el  lNAl señ'aló que el  Domicilio particular de persona física,  en términos del
ahículo 29 del Código Civil Federal,  el domícilio es el lugar en donde reside habitualmente una persona física.
En  este  sentido,  ccmstituye  un  dato  personal  y,  por  ende,  confidencial,  ya  que  incide  directamente  en  la

privacidad de personas físicas identificadas,/ y su difusión  podría afectar la esfera privada de las mismas.   Por
consiguiente,  dicha  información  es  confidencial  y sólo  podrá otorgarse  mediante  el  consentimiento  expreso
del titular de los datQs  personales;  por ello,  la calle y número exterior,  colonia,  delegación o municipio,  entidad
federativa  y   el   código   postal,   que   se `traduce   en   el   domicilio   particular,   se   considera  clasificado,   con
fundamento  en  el  artículo   113  fracción  1  de  la  Ley  Federal  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación
Pública.--------------------------------------------------
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•    Huella DactilaT

El lNAl en su Resolución 4214/13 señaló que la huella dactikar es la impresión vbibb o moldeada que produce

el contacto de las crestas papiLares de un dedo de  ka mano sobre una superfick3,  por tanto,  se consklera que
es  una  caractenística  indMdual  que  se  ut"iza como  medio  de  identificación  de  las  personas  y constituye  un
dato personal , ~ ------ ~-~~~~~---~~ ----.---------------------------------------------

11.-  ±  daioe  prote¿dq  en  loe  documemoe  aeñaJadcB  con  odelacm  "i  qisceptibJee  do  eiH
chsífkHdü c"T`o confidencialee. m \mJd do qu® aJ di`ni)garLoe ee eetaitin vLlrtera"h Lc] dorechm
_pnonaJ«  de  sue titularee.  ya  que  comftJy®n  daloe  quo  hmn  a  una  F"mna  k± Q
identificable.-----------.-.---............................................................................................................._

Es  de  resaltarse  que  La  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco

consk]era  como  ±n±grmación  Confidencial,  toda  aquelía  informack5n  en  poder  dK}  los  Sujetos..0.btiggdos,
relativa a ¡os  Datos Persoria±a§,  protegidos  por el derecho fundam@ntal a la prwacidad,  concemientes a una`

peTsona idenfficada e identificab+e y q-ue la PTotoación d9 Datc- Pft"ub es la gaTantia de tuteki d.e b
prívacidad de Datos Personales en  poder de los Sujetos Oblúados,  como son:  el nombre,  domktilb,  teléfono

pariicular, correo pariicular de una persona (todo ser humano) el Registro Federal de Contribuyentes flR.F.C.),
la ckave únka de  registro de población  (CURP),  entre otros, y que la Ley de Protección de Datos  Personales

en Posesión de kx SuFtos Oblúados, señabda como _Dam poraonala sonsiH] aquelk>s que se refieran
a la esfera más íntima de su titular,  o cuya utilrición  indebk]a pueda dar origen a discriminack5n o conlleve un

riesgo   grave   para   éste.   De   mgnéra   enunciativa   más   no   limftativa,   y   que   su   publicación   requ.iere   el

consentimiento  de  su  t"lar.  Datos Datrimoniales.  son  aquellos  como  infomación  fiscal,  hístorid  crediticio,

cuentas  bancarias,  ingresos y égres;s,  etc.,  que sób su titutar o  persona autorizadq+ poseenr cuya, difusjen

requiere del consentimiento expreso de su titular .----,----,--- ~ ------- ~-~í+-¿ ---- __-________~__

111.-  Después  del  análisis  y  valoraaón  respecto  a  fomato  que  remrte  la birección  de  Administración,  este

Comfté concluye que  por ser un trámfte  recurrente que se réaliza eh  dicha dependencb;  que forma parte de

la infomack)n que debe publicarse para dar cumplimk3nto a las oblúac.K)nes de Transparencia trimestralmente;

que dk:hos fomatos están fomalmente establecidos y la infomación  requerk]a para su  procesamiento es b
mk5ma  para  dichos  tramftes;  consideramos  que  por  economía  procesal  en  las  subsecuentes  necesidades

relacionadas  con  los iormatos  para  tramftes  de  ü81   Contratos  cle  Honorarios",  los  cuales  tienen  como

propósfto  la aprobación  de  generar vers.K)nes  públicas  para  b  p+blicación  de  la  infomack5n  en  el  Portal  de
Transparencia;  derivado del  razonambnto expresado en  el  presente  párrafo,  podrán  acogerse a la presente

Acta de Comfté número CT/086/2025 y realizar bajo ese ampano la publicación de ki información,  salvo que

dicha documental pudiera presentar modificacbnes a futuro, en tal caso,  b misma, se deberá poner a ki vista

de  este  Comfté  para su  debklo  tratamiento.    Lo  anterbr,  cumplíendo  con  lo  establecklo  en  los  ahículos  6,

apahado A,  fraccióh 11,  16 segundo  párrafo de  la Constitución  Política de  bs  Estados  Unidos  Mexicanos;  4°

bís,  fracckh  111,  de  Á Constitución  Pomca del  Estado Libre y Soberano de Tabasco;  3,  fracción Xxl,  19,  20

fracción  1  y Vl,  39,  40  fracción  1  yll,115,  de  la  Ley  General  dé  Transparencka y  Acceso  a  La  lnfomaciórn
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Pública,  artíéulos  3  fracciones  lx  y  X,  4,  6  y  7,     15,  78  y  79  de  la  Ley  General  de  Protección  de  Datos

Personales en  Posesión de Sujetos Oblúados,  3 fraccbnes  lv,  Xlll,  Xxll XXV, XXXIV,  6 párrafo tercero,17

párrafo segundo,  47,  48 fraccbnes  1  y 11,  73,  108,  111,  114,  117,  118119,  124 y  128,  párrafo primero de
b  Ley de Transparencia y Acceso a la lnfomación  Pública del  Estado de Tabasco;  1,  2,  3,  fracciones Vlll y

lx,  4,  6,  7,  19,  20 y 21  de la Ley de Proteca.ón de Datos Personales en  Posesión de Sujetos Obl©ados del
Estado   de  Tabasco;   así  como   Cuadragésimo   octavo,   Quincuagésimo   Sexto,   Quincuagésimo   Séptimo,

fracciones  1  y  11,  Quincuagésimo  Octavo,  Sexagésimo  Segundo y Sexagésimo Tercero  de  los  Lineamíentos

Generales  en  Materia de aasffi.cación y  Desclasfficación  de  La lnfomación,  así como  para b Elaboración  de

Versbnes  Públicas,  emftidos  por el  Consejo  Nacional  del  S&ema  Nacional  de  Transparencia,  Acceso  a  b

lnformación Pública y Protecck5n de Datos Personales, se determim procedente confirmar la clasificación v

-#ocbmvErsiónpúbtimcblmdocumemeybrm±gdeechoefldconeiderando|y|||deh

lv.-Fb+ b antes expuesto y fundado,  después del análiss de las documentales_remmdas por lacoordi     cK5n

de  Transparenciá  y  Acceso  a  la  lnfomación,   en   los  consk]erandos  de   lá`  presente  Acta,   este  Órganó`

C®k3gíado,  comrma la clasificación de b información solicitada por la Dirección de Adminbtrack5n y mediante

` el \d de un*imidad de sus integrantes resuelve: ---iL-i ---------------------------------------.--...--------...............
^       1,`.

PR:lMEROL-Seconfirmalaclasfficaciónyelaboraciónenversiónpúblicadelosdocumentosyformato
descritos en el considerando 1 y 111 dp la presente acta, versión  pública que deberá realiza.rse tomando en
cuenta b señalado en dicho considerando. ~~ ------------ ~--~ ---------- ~ --------

SEGUNDO. - Se instruye a b lltular de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública
del H. Ayuntamiento de Centro,` informe al Titular de la Dirección de Administración, que.este Comité co
la  clasificación  de  la  información  descrita  en  el  considerando  1  y  111  de  la  pre§ente  ácta.  Versión  pública
deberá  elaborar  en   los  términos  señalados  y  tomando  en   cuenta  los  artículos   Sexagésimo  Segundo  y
Sexagésimo  Tercero  de  los  Lineamientos  Generales  en  Materia  de  Clasificación  y  Desclasificación  de  la
lnformación,  así  como  para  la  elaboración  de  Versiones  Públicas,  en  los  que  señala  que  la  elaboración  y
clasificación en versión pública, deberá contener una leyenda ya sea en carátula o colofón señalando los datos
S+gu+erie::.       Ei Nombre dei área dei cua/ es titular quien clasifica.

H,       La identificación del documento del qúe se elabora la versión  pública
",       Las paries o secciones clasif.icadas, así como las páginas que la conforman
ii.    -E;n%Á;ni¡|-=áí',.';Ji;¡Áó;-áunu;í;í;¿-dv:|";r;u%ami:;at-o,y:io;a;%;;;;::a;;acción(es), párrafo(s)
con base en lcis cuales se sustente la c/asificación; así como /as razones o circunstancias que motivaron
/a ml.sma'
V.       Firma del Tftular del Área.  Firrria autógrafa de quien clasifica.
Vl,       Fecha y número del acía de lá sesión de comité donde se aprobó la versión púb/ica.

TERCERO. - Publíquese la presente acta en el Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado .---------
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6.-Asuntos Generales.  -No habiendo asuntos generales que tratar, se procede a desahogar el siguiente punto.
_______----------------------------------------------------------------------------------------------------------------_-

7.-Clausura. -Cumpliendo el objetivo de la presente de fecha y agotado el orden del día se procedió a clausurar

la  Sesión   Extraordinaria  del   Comité  de  Transparencia  del  H.  Ayuntamiento  Constitucional  de  Centro,
Tabasco,  siendo las dieciséis horas de la fecha de §u  inicio, firmando  la presente acta al  margen y al  calce

quienes en ella intervinieron ,------------------------------------------------------------------------------------------

nto Constitucional
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